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Patronato Municipal de Cultura y Educación

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominadón del puesto: Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominadon del puesto: Edu
cador. Número de vacantes: Una.

Nivel d{' titulación: Graduado F.s(:oJ~r, FUl"mación Profesion~l

de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Ani
mador Socio-Cultural. Número de vacantes: Dos.

Patronato Municipal de la Vivienda

Nivel de titulación: Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o equivalente. Denominación del puesto: Arquitecto. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segun
do grado o equivalente. Denominación del puesto: Administrativo.
Número de vacantes: Una.

Patronato Municipal de Depoltes

Nivel. de titulación: Graduado Escolar I formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulaci6n: Bachiller, Formación Profesional de segun
do grado o equivalente. Denominación del puesto: Coordinador
de Actividades Deportivas. Número de vacantes: Una.

Torre-Pacheco, 28 de septiembre de 1994.-EI Secretario.-Vis
to bueno, el Alcalde.

27557 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994. del Ayun
tamiento de Valencia, referent~ a la convocatoria para
proveer una plaza de Técnico de Administración Espe
cial (Protocolo).

En.el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.. y en el ..Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana_de las fechas que se señalan.
aparecen publicadas las bases de la convocatoria para proveer
en propiedad la siguiente plaza:

Una de técnico de Administración Espedal (Protocolo); las res
pectivas bases publicadas en el IIBoletin Oficial.. de la provincia
de fecha 19 de noviembre de 1994 y en el «Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana.. de fecha 28 de noviembre de 1994; Gru
po de titulación: A.

El plazo de presentación de Instancias será de veinte días hábi·
les (artículo 13 del Decreto Autónomico 69/1986), contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el ..Boletín Oficial del Estado...

A la instancia, que se podrá presentar según las formas esta
blecidas en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se acompañará:

Resguardo del ingreso bancario, efectuado directamente o
por transferencia. en la cuenta número 063-3101333478 de Ban
caja, del importe de los derechos de examen. que están fijados,
según establecen las respectivas bases de convocatoria, en 5.000
pesetas.

Podrá acompanarse, en su caso, resguardo del giro postal o
telegráfico de su abono.

En dicho resguardo se hará constar la convocatoria a que corres
ponde el ingreso.

Los actos que se deriven del procedimiento selectivo y necesiten
pubJicidad, ésta se efectuará en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia».

Valencia. 28 de noviembre de 1994.-P. D., el Secretario
general.

UNIVERSIDADES
27558 RESOLUCION de 10de noviembre de 1994, de la UnI

versidad Complutense de Madrid, por la que se da
por concluido el concurso de una Cótedra de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de ffFilología
Inglesa».

Mediante Resolución de esta universidad de fecha 18 de
noviembre de 1993 ("Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre).
fue convocada a concurso la Cátedra de Escuela Universitaria
número 1 del anexo I de la misma, del área de conocimiento
de "Filología Inglesa»;

f:iabJendo sido juzgado el concurso por la comisi6n nombrada
al efecto mediante Resolución de 23 de marzo de 1994 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de abril) y, resolviendo con la no provisión
de la Cátedra,

Este Rectorado, da por concluido el concurso y notifica la vacan
te de la plaza.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Rector, Gustavo Villa
palos Salas.

27559 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1994. de la Uni·
versidad de Alicante, por la que se modifica el anexo
de la de 30 de julio, que convocaba pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Administrativa de la
misma.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 10 de
septiembre de 1994, Resoluci6n de la Universidad de Alicante
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Administrativa de la misma, y advertido error; se resuelve
modificar la redacción del anexo, página 28232 del «Boletín Oficial
del Estado» número 217, que queda redactada como sigue:

ANEXO

Temario

l. La Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Ley 30/1984. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública y su modificación en la Ley 23/1988, de 28 de julio,
yen la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

3. La L.ey de Reforma Universitaria. El Consejo de Univer
sidades.

4. El Estatuto de la Universidad de Alicante.
5. La Ley de Contratos del Estado: Los contratos del Estado.

Disposiciones comunes a los contratos administrativos de obra,
gestión de servicios y suministros. De los pliegos de cláusulas,
de las prescripciones y de la invalidez. Generalidades y formas
de los citados contratos. Gestión de servicios y suministros y eje
cución de obras por parte de la Administración.

AlicaRte, 17 de noviembre de 1994.-EI Rector, Andrés Pedre
ño Muñoz.

27560 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1994, de la UnI
versidad de Alicante, por la que se convoca a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 de julio ("Diario Oficial de la Generalidad Valen·
cianall de 26 de septiembl"e), y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 38.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley 11/1983, de 25 de agosto «(t.Boletín Oficial del Estado» de


